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IMúin. 4926.
DE OFICIO.

Núm. 3219.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Admimsiracion local.—Cuentas munici
pales.— Diferentes son las circulares dicta
das por este Gobierno para regularizar el 
imporlinte servicio de formación y rendi
ción de las cuentas de fondos municipales, 
v si bien la generalidad de los funcionarios 
que deben ocuparse de este cometido lo 
cumplen exactamente, hay por desgracia 
algunos, auuque pocos, que sin embargo 
de las reglas minuciosamente consignadas 
en las referidas circulares, han dejado de 
observarlas; haciendo oscuros ó defectuo
sos unos documentos que deben presentar 
clara y exactamente la administración de 
los fondos públicos y reflejar la mas rígida 
moralidad en h aplicación de los mismos 
á las necesidades presupuestas y autoriza
das: por cu) o motivo y con el deseo de ’ 
recordar á todos la proximidad ylos.perío- i 
dos de este servicio que deseo se lleve á la I 
perfección, he resuelto ponerles de maní- ; 
fieslo las siguientes instrucciones.

Depositarías.— Cuentas generales.

Ia. El mes de julio próximo es la épo
ca en que los depositarios deben rendir su 
cuenta general del año económico de 1863 
é 186Í, comprensiva de los pagos y co
bros verificados desde Io de julio de 186, . 
hasta 30 de junio actual.

2a. Así la cuenta como las relaciones ' 
de cargo y data se redactarán, precisa- [ 
mente, por triplicado y en pliego en- ¡ 
tero (Artículos 108 de la ley de 8 de 
enero de 1815, 111 del reglamento de 
16 de setiembre siguiente y 28 de la [ 
instrucción de 20 de noviembre del mis
mo año.) .

3a. Todos los.pagos sobre las cóntiJa— 
des presupuestadas se harán, sin escepcion 
alguna, por medio de libramientos espedi

dos por el alcalde, porque si bien en la 
disposición 6a de la Real orden de 29 de 
noviembre de 18-38, inserta en el Boleliu 
oficial número 4ü92, se establecía que los , 
pagos del personal y material de las es
cuelas, de Ia enseñanza se verificasen me
diante libramientos firmados por el Gober
nador de la provincia, como presidente de | 
la junta provincial de instrucción pública 
acompañándose solo á las cuentas munici
pales un recibo, dicho precepto quedó mo
dificado por las órdenes de l í de abril de 
1860 y 17 de julio del mismo año proce
dentes de los Ministerios de Gobernación 
y Fomento, cuyas dos resoluciones se in
sertan á continuación de la presente cir
cular á fin de que desaparezcan las dudas 
que pudieran ofrecerse sobre el particular.

4a. Una prueba de que los asientos de 
los libros de intervención y de depositaría 
se llevan al día, es que la numeiacion de ¡ 
los libramientos y cargarémes aparezca por 
orden de fechas, y no de colocación en la 
cuenta, como resulta se ha hecho en al
gunos distritos demostrando asi el poco es
mero que ponen para el cumplimiento de 
lo prevenido en punto tan principal.

oa. Con el fin de evitar pliegos de re
paros en el examen de las cuentas, y que 
por faltas de justificación tengan que orde
narse reintegros, los depositarios acompa
ñarán á cada libramiento cuenta justifica
da de la inversión de las cantidades abo
nadas, por ejemplo, por gastos de ofi
cina y demas análogos; advirtiéndose que 
los gastos por material de las escuelas, se 
justificarán con las cuentas documentadas 
que los profesores del ramo están obliga
dos á presentar al Ayuntamiento para su 
aprobación, según la regla 19 de la Real 
órden ya citada de 29 de noviembre de 
1858, cuidando de unir asimismo, copia 
de los presupuestos que á cada uno de di
chos profesores les fueron aprobadas para 
atender á los referidos gastos.

6a. A los libramientos que traten de 
servicios cuya ejecución se hubiera llevado 
á efecto por contrata, se acompañará co
pia de la misma estendida en el papel se
llado correspondiente á su cuantía.

7a. Los depositarios al autorizar el re
sumen de su cuenta y en el ejemplar que 

lleva el sello 9o, estamparán su firma sobre 
un sello de 50 cénts., en conformidad á 
lo prevenido en el artículo 19 del Real de
creto sobre papel sellado de 12 de setiem
bre de 1861, inserto en el Boletín oficial * 
número 4540. También deberán venir au- . 
torizados con sellos de dicha clase de 50 • 
cénts., todos los pagos que lleguen ó pa
sen de 300 rs.; con el bien entendido que 
el importe de dichos sellos son de cuenta 
de la persona que perciba la cantidad.

8.a Los ingresos y gastos del ramo de 
Beneficencia, donde haya establecimientos 
particulares dependientes de la Adminis- I 
tracion municipal, se justificarán con las ¡ 
cuentas generales que, arregladas á los ‘ 
modelos del .24 al 31 de la instrucción de I 
20 de noviembre de 1845, están obliga- * 
Jos á rendir los depositarios ó mayordomos 1 
de los citados establecimientos, debiendo 
formarlas con la anticipación necesaria pa
ra que puedan refundirse en las de los de
positarios de los ayuntamientos.

9a. Estando prohibido el abono de 
cantidades* datadas fuera de los créditos au
torizados, en el caso de que por causas 
inevitables ocurran algún esceso, se ins
truirá espediente particular en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 18 de la Real | 
órden de 30 de julio de 1859, inserta en j 
el Boletín oficia) núm. 4173, cuyo espe- I 
diente se unirá á la cuenta general para , 
que recaiga en él la resolución oportuna, i

10. Prevenido que los pagos que se ¡ 
hagan con cargo al crédito de imprevistos, 
los disponga el Alcalde previo el correspon
diente acuerdo del Ayuntamiento, (Artí
culo 102 de la ley municipal) se acompa
ñarán á los respectivos libramientos copias 
de los acuerdos de dicha corporación; y 
cuando con cargo al mismo capítulo se hu- i 
hieran satisfecho cantidades poi medio de , 
autorización competente, se acompañarán á 
los propios libramientos copias de diclias ¡ 
autorizaciones.

11. Redactada la cuenta en la forma 
y con los documentos referidos, la presen
tarán los depositarios al ayuntamiento en 
todo el mes de julio próximo, sin falta ni i 
escusa alguna, acompañada de las dos co- l 
pías de la misma con sus correspondientes , 
relaciones de cargo y data.

12. Recibida por la municipalidad pro
cederá este á examinarla y estenderá el 
acuerdo que adopte en el libro de acta de 
sesiones. La certificación de examen se 
unirá á la cuenta.

13. Acordará el ayuntamiento que la 
cuenta con sus documentos justificativos se 
esponga al público (anunciándolo el alcalde 
por medio de pregón y edictos) en la se
cretaría del mismo, durante el mes de 
la agosto á fin de que los vecinos puedan 
examinarlas y presentar en su caso las re
clamaciones que crean oportunas.

14. Luego de trascurido el mes de 
agosto el secretario del ayuntamiento es
tenderá certificación de haberse dado cum
plimiento á la disposición precedente en 
todas sus partes, y en el caso de que se 
hubiesen presentado reclamaciones se acom
pañarán estas á dicha cuenta con el in
forme del ayuntamiento que lo suscribirá 
precisamente. Dicha certificación con to
dos los detalles de lo ocurrido con motivo 
de la publicidad de la cuenta, se estende
rá á seguida del acuerdo de exámen.

15. Llenada la tramitación de la cuen
ta general del depositario cuidarán los al
caldes de remitirla á este gobierno con una 
copia de ella y sus relaciones de cargo y 
data el dia 1° de setiembre inmediato, 
pues que en otro caso se exigirá la debida 
responsabiildad á los que faltaren entorpe
ciendo la marcha de tan recomendado ser
vicio. Se dejará en el archivo del ayunta
miento el tercer ejemplar de la Cuenta.

Cuentas adicionales.
16. En los primeros 15 dias del mes 

de octubre próximo, rendirán los deposita
rios la cuenta adicional por el ejercicio de 
ampliación del presupuesto de que trata 
esta circular, debiendo tenerse presente 
que cuando no haya habido ingresos d í pa
gos durante el espresado período, se ren
dirá asi mismo la cuenta adicional, com
prendiéndose en ella la existencia que hu
biere quedado en arcas el dia 30 del mes 
de junio actual.

17. Asi los libramientos como los car
garémes que en su caso deban acompañar
se á la cuenta adicional, llevarán la nume
ración correlativa á lo de la cuenta geno- 
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ral, es decir, que si el último cargareme 
de esta se hallase registrado bajo el núme
ro 20, el 1° que se espida en el período 
de ampliación, deberá llevar el número 21, i 
y si el último libramiento que se espidiera en 
junio actual tiene el número 81, al I" que j 
se estienda en dicho ejercicio de amplia- ; 
cion, le corresponde el 82, y así sucesiva
mente.

18. La misma forma de justificación ! 
y exámen prevenido para la cuenta gene- ¡ 
ral se observará con respecto á la adicio- 1 
nal. Las cuentas adicionales del ramo de 
Beneficencia se refundirán en las respec
tivas á los depositarios de los ayuntamientos.

19. En los primeros 13 dias del mes 
de octubre, los depositarios entregarán al 
alcalde la referida cuenta adicional, á fin I 
de que en el propio dia, sin falla, la pre- , 
sente al ayuntamiento para su exámen. ;

20. Para ese exámen se observará por 
los Ayuntamientos la tramitación estable- ! 
cida para la cuenta ordinaria, advirtiéndose r 
que la época de esposicion al público será, i 
respecto de la adicional, desde el 13 de ¡ 
octubre al 13 de noviembre siguiente.
' 21. Finalizado el plazo de que habla 

el artículo anterior, cuidarán los alcaldes 
de que se remitan á este Gobierno las 
cuentas adicionales con el duplicado pre- , 
venido, para el 30 de noviembre citado, 
sin falla ni escusa algvna, pues que en caso 
contrario me hallo dispuesto á exigir la de
bida responsabilidad á los que resulten 
morosos. También se retendrá archivado el 
tercer ejemplar de la citada cuenta.

(ucnlas de Adminislracioft ó Alcaldía.
22. Las personas (jue el dia 15 de oc

tubre próximo ejerzan los cargos de alcal
de presentarán per triplicado sus cuentas 
de administración al ay untamiento, las que 
redactarán los secretarios teniendo presente 
los modelos publicados con la Real órden 
de 2 de setiembre de 1861, inserta en 
el Boletín oficial núm. 4501, y los seña
lados con los números 3, 4 y 3 de la ins- 
trucrion de 20 de noviembre de 1845 que 
se refieren al inventario de las fincas, y 
pliegos de observaciones sobre lo recauda
do v satisfecho de mas ó de menos.

23. Los alcaldes al autorizar el resú
men de su cuenta y en el ejemplar que lle
va el sello 9o, estamparán su firma sobre 
on sello de 50 céíits., con arreglo á lo 
prevenido en la ya referida disposición so
bre papel selllado.

24. Se acompañarán á dichas cuentas 
de administración copias de las actas de 
arqueo celebradas en 30 de setiembre de 
1863 y 30 de junio actual, y un ejemplar 
de cada una de las liquidaciones generales 
de gastos é ingresos, cuidando los Alcaldes 
de que la redacción de las propias liquida
ciones se haga con el esmero que requiere 
toda operación de contabilidad á fin de 
que los resultados que ofrezcan las cuentas 
guarden perfecta conformidad con los gua
rismos colocados en cada una de las casi
llas de ambas liquidaciones. •

25. Los Alcaldes procurarán que to
dos los ingresos autorizados en el presu
puesto, se recauden dentro del período or
dinario y ejercicio de ampliación; pues en 
el caso de haberse dejado de cumplir las 
formalidades prevenidas en las reglas 22, 
23 y 24 de la instrucción de 20 de no
viembre 4e 1845, se les exigirá la debida 
responsabilidad ó bien á los secretarios que 
por su descuido como interventores hubie
ren dado lugar á la falta de cobro de Ins 
recursos consignados en los respectivos pre
supuestos.

26. Presentada la cuenta en la forma 
v con los documentos referido?, el ayunta
miento procederá á su exámen, siguiendo 
la misma tramitación que con las adiciona

les de los Depositarios, acreditándolo en ' 
ellas con las certificaciones referidas.

27. , Por último, esas cuentas y su du
plicado se remitirán a este Gobierno para 
el 30 de noviembre inmediato, bajo la es- 
clusiva responsabilidad de los Alcaldes, á 
quienes principalmente incumbe ¡a ejecu
ción y observancia de ésta circular. El ter
cer ejemplar de esa cuenta quedará, como 
los dos anteriores, archivado en el Ayun
tamiento.

Si á pesar de las precedentes disposicio
nes, se ofreciese alguna dada á los funcio
narios responsables del cumplimiento de 
los servicios á que se contraen, este Go
bierno se halla dispuesto á contestar cuan
tas consultan se le dirijan, en la inteligen
cia de que una vez recibidas las cuentas, 1 
estoy dispuesto á reprimir todas las faltas ¡ 
ú omisiones qne en las mismas se observa
ren, singularmente las correspondientes á 
la justificación y á la falta de publicidad 
de las cuentas.

Los Srés. Alcaldes se servirán manifes
tarme antes del 15 de este mes quedar en
terados, lo mismo qúe los Secretarios y 
Depositarios, de las disposiciones que ante
ceden, acompañando á sos oficios los de 
estos empleados en que les hagan igual 
manifestación. Pelma 1" de jimio de 18GÍ. 
— Juan Madramany.

Disposiciones que se citan en la regla 3.a 
de'la circular que precede.

33inistcrio déla Gobernación.—Dirección 
general de Administración. = Negociado 
5/—Con fecha de hoy digo al Gobernador 
de la provincia de Jaén lo siguiente.—Se 
ha enterado esta Dirección general de la i 
comunicación de V. S. fecha 29 de febre
ro último, reproduciendo la de 18 de mar
zo del año próximo pasado, que no apa
rece haberse recibido á su tiempo, en la 
que manifiesta que esa Junta provincial de 
Instrucción pública le ha consultado acerca 
de la persona que debe espedir los libra
mientos para el pago de los profesores de 
primera enseñanza con arreglo a la Real 
órden circular de 29 de noviembre de 
1858, espedida por el Ministerio de Fo
mento, que en este punto creia en opo
sición con lo prevenido por la vigente ley 
de Ay untamientos; y en su vista, y con pre
sencia de la citada Real órden consideran
do 1° que, si bien por el artículo 198 de 
la ley de Instrucción pública sancionada 
por S. M. en 9 de setiembre de 1857, se 
autoriza al Gobierno para adoptar cuantos 
medios están á su alcance para asegurar á 
los Maestros el' puntual pago de sus dota
ciones; pudiendo, cuando fuere necesario, 
establecer en las capitales de provincia la 
recaudación y distribución de los fondos 
consignados para este objeto, y fiara el ma
terial de escuelas, á fin de que los pagos 
se hegan con !a debida regularidad y exac
titud, esto tendría que ser objeto de un 
sistema de centralización de estos fondos 
establecido por mutuo acuerdo y dejando 
á salvo las facultades legales de los Alcal
des, sin que en ningún caso ni forma pu
dieran los Gobernadores de las provincias 
ser ordenadores de los pagos que inmedia
tamente dependen del presupuesto munici
pal: 2.° que el artículo 104 de la referida 
ley de 8 de enero de 1 845, que no está 
derogado por la ley de 9 de setiembre de 
1857^ ni puede tampoco derogarse poruña 
real órden, dá á los Alcaldes la atribución, 
entre otras, de ordenar los pagos y espedir 
los libramientos para satisfacer todas las 
obligaciones autorizadas en el presupuesto 
de su respectivo distrito municipal; 3o. que 
procediendo de otro modo, ademas de fal
tarse á lo mandado por la ley, privando á

1 los Alcaldes de una de las principales fa

cultades que les competen, para darla á 
los gobernadores como presidentes de las 
juntas provinciales de instrucción pública, 
se introduce una completa peiturbacion en 
la administración y contabilidad de los 
fondos municipales, produciéndose unos li
bramientos que no justifican cargo ni abo
no en cuenta alguna, sino que solo sirven 
para que el gobierno de la piovincia co
nozca el estado del pago de las escuelas de 
primera enseñanza, conocimiento que pue
de muy bien obtenerse bajo otra forma 
cualquiera, y por último, que tales libra
mientos espedidos por una autoridad á 
quien no compete, tampoco pueden ser 
intervenidos por el funcionario que marca 
dicha ley, el cual solo puede hacerlo se
gún dispone la Real instrucción de 20*de 
noviembre del mismo año en su regla 20 
de las ordenaciones que emanen del Al
calde, esta dirección ha acordado decir á 
V. S. en contestación á su consulta, que 
en su concepto, el pago de las obligacio
nes de que se trata debe atenerse estric
tamente á lo prevenida por la referida ley 
de 8 de enero de 1845, como inmediato 
responsable que es de su cumplimiento, 
teniendo ademas presente lo que dispone 
el reglamento para su ejecución de 16 de 
setiembre y la instrucción de 20 noviem
bre del mismo año.—Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.=Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 14 de abril de 1860. 
— El director general, Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. gobernador de la pro
vincia de.

. Ministerio de Fomento.-— Instrucción pú
blica.— Con esta lecha digo al Gobernador 
de esta provincia lo que sigue:—«Escélen- 
tisimo Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la consulta de V. S. de 31 de mayo 
último con motivo de la circular espedida 
por la Dirección de administración en 14 
de abril del corriente año, acerca de la 
ordenación del pago de las obligaciones de 
primera enseñanza: considerando que la 
Real órden de 29 de noviembre de 1858 
no introduce alteración alguna en el ré
gimen económico municipal, por mas que 
la lev de instrucción pública facultase al Go
bierno., para modificarlo; que los libra
mientos de los gobernadores no escusan 
los de los alcaldes ni las demas formalida
des que establece la legislación vigente so
bre contabilidad, sirviendo únicamente pa
ra Recordar el pago/ y para conocimiento 
del estado en que se halla en determinadas 
épocas, como se ha comprendido y practi
cado en la mayor parle de las- provincias; 
S. M. ha tenido á bien disponer que 
miéatras tanto se reúnen los dalos sufi
cientes para apreciar los resultados del en
sayo y se adopta una resolución definitiva 
sobre el particular, se cumpla en todas sus 
partes la espresada Real órden de 29 de 
noviembre de 1858, y que para evitar las 
dudas á que ha podido dar el nombre, se 
sustituya el libramiento de los gobernado
res con un estado de las obligaciones de 
cada pueblo, el cual deberá remitirse y de
volverse en la misma forma y con los mis
mos requisitos que los libramientos.»—De 
Real órden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consigiuentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de junio de 1860. — Corvera.—Sr. gober
nador de la provincia de....

Núm. 5220.
Habiendo infringido los artículos 10 y 

26 del reglamento de carruages de 13 de ‘ 
mayo de 1857 Jaime Domenech y Anto
nio Ramis, conductores de los coches di
ligencias destinadas á la conducción Je pa- 
sageros desde esta capilól á la villa de In
ca y vice-versa: he acordado en virtud de 
las facultades que me confiere el artículo 
35 del citado reglamento, imponer á di
chos sugetos la multa de ochenta reales á 
cada uno, y que se haga público por me
dio del Boletín oficial de conformidad con 
lo dispuesto sobre este particular en Rea
les órdenes vigentes. Palma 28 de mayo 

.de 1864.—Juan Madramany. .

i

Núm. 5221.
Subsecretaría —Negociado 1°.=EI Es- 

celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 30 del mes de abril próximo pa
sado, me comunica la Real órden si
guiente:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende á V. S. la suscri- 
cion á la obra titulada «Historia de las Or
denes militares y demas condecoraciones 
españolas» que publica en esta corte el 
editor D. José Gil Dorregaray, y disponer 
al propio tiempo que las cantidades que vo
luntariamente inviertan los Ayuntamien
tos en la adquisición de dicha obra les sean 
de abono en sus respectivas cuentas mu
nicipales.—De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial para conocimiento de los Alcal
des y Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia y demas efectos consiguien
tes.» Palma 30 de mayo de 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 5222.
Imprenta. — En la Gaceta de Madrid 

núm. 147 correspondiente al dia 26 del 
actuaj se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

«Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con mi consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Desde 1.° de julio próximo 

los periódicos para la Península é islas 
adyacentes satisfarán por derecho de tim
bre 4 céntimos por cada pliego que con
tenga cuatro páginas ó ménos de impre
sión. Los impresos sueltos y obras por 
entregas, y los dibujos, láminas y litogra- 

' fías que acompañen á estas publicaciones, 
pagarán en sellos de correos por derecho 
de franqueo á razón de 30 rs. por ar
roba. ,

Art. 2.° Los periódicos dirigidos á Ul
tramar satisfarán en los términos que hoy 

¡ se ejecuta: .
I . Para Puerto-Rico, Santo Domingo y
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Cuba, 60 rs. por arroba; para Fernandu । 
póo y Filipinas, 140 rs. por arroba; pa- i 
ra el Brasil, Rio de la Plata y Uruguay, 
via de Porluga], 110 rs. por arroba; pa
ra la costa occidental de la América del 
Sur, via inglesa, 260 rs. por arroba; pa
ra los demas puntos de la América estran- 
jera, también via inglesa, 150. rs. por ar
roba. A los impresos y demas publicacio
nes mencionadas en la segunda parte del 
art. l-°, dirigidos á los paises de Ultra
mar se rebajan de su actual tarifa 20 rs. 
en arroba por razón de franqueo.

Art. 3.° El beneficio concedido á los 
periódicos, impresos sueltos, obras por 
entregas, dibujos, láminas y litografías que 
acompañen á aquellos, se entenderá, solo 
para los presentados en las administracio
nes de correos por las redacciones, y 
formalidades que hoy se practican.

Art. 4.° El franqueo de periódicos ó 
impresos para el estrangero, que hoy se • 
satisface en metálico, se abonará desde la 
época mencionada en sellos de correos.

Art. 5.° Los ministros de Hacienda y 
Gobernación quedan encargados de la eje
cución del presente decreto en la parle 
que respectivamente, les edrresponde, y 
cuidarán de espedir al efecto las oportunas 
instrucciones.

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de la Goliernaciun, Antonio Cánovas 
del Castillo.»

Y he dispuesto se inserte en el Bule- 
tiu oficial para su publicidad en la provin
cia. Palma 31 majo de 1864. — Juan Ma- 
di aman).

Múm. 51í25.
CAPITANIA, GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 39.

Orden general del 28 de mayo de 1864, 
en Palma.

El Sr. brigadier subsecretaaio del Mi- j 

nislerio de la guerra, con fecha 10 del i 
actual traslada al Escmo. Sr. Capitán ge- | 
neral de estas islas la Real orden si
guiente:

Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la guer
ra dice hoy al Capitán general de 'Santo 
Domingo lo que sigue.—La Reina (q. D. g.) ' 
se ha enterado de la carta de V. E. núme
ro 197 de 16 de mayo de 1862, en la cual 
consulta si un individuo de tropa con 
grado de oficial está en la obligación, 
fuera de los actos de servicio de saludar 
á un subteniente efectivo de otro cuerpo. 
En su vista, considerando que la frecuen
cia con que tienen lugar cuestiones entre 
los gefes y oficialss del ejército, que se 
hallan en posesión de uno ó mas grados 
superiores, y los que, teniendo mayor 
empleo, no se encuentran en igual caso, 
exige que se dicte una medida general, 
que aclare á quien corresponde la inicia
tiva del saludo; y en atención á que mar
cando hoy las divisas los empleos efecti
vos no pueden tener lugar las dudas que 
antes ocurrían y que dieron lugar á la 
adopción de diversas di-posiciones; S. M.

después de haber oido al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y la Junta Con
sultiva de Guerra, se ha servido resolver:

1°. Para la iniciativa en el saludo en 
todas las armas é institutos del ejército, 
se atenderá solo á los empleos efectivos, 
rindiéndole el de menor empleo, cualquie
ra que sea el grado superior de que se 
halle en posesión.

2o. Los gefes y oficiales de Adminis
tración y Sanidad militar, saludarán á los 
de empleo superior del ejército, en la 
propia forma que estos lo verificarán 
aquellos con arreglo á la consideración 
que á cada uno por su empleo correspon
da, y en igualdad de clases deberán to
mar •la iniciativa los individuos de los 
institutos espresados, pero no perqué de
jen de hacerlo podrán ser reprendidos, 
sino por los gefes superiores respectivos, 
caso de dárseles noticia de esta falla.

3o. En las clases d“ tropa se observa
rá sin alteración alguna lo prevenido para 
saludos en el artículo 8° título Io, tra
tado 2o de las Reales ordenanzas. De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Y de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia, para la debida publi
cidad. — El Coronel del cuerpo gefe de 
E. M.—José de Moreau.

Leña de todas clases y tamaños, 
arroba. . . ......................... 9

Frutas.
Almendras, arroba. . . . . 1
Id. sin cáscara, id................................ 3 50
Naranjas del país y que se intro

duzcan, ciento.................... 33
Pasas é higos pasos, arroba. . 1

Granoss semillas y harinas.
Almidón, am.ba......................... 50
Arroz, id.............................................i 50
Cebada, fanega............................. 50
Harina de trigo que se introduz

ca, arroba......................... 42
Pastas de todas clases, id. . . 42
Trigos de todas clases, fanega. . 50

Pesea-los.
Sardinas y demas pescado salado, • 

arroba................................... 1
3a. El arrendatario no tomará aforo

Núm.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE C1ÜDADELA DE MENORCA.

El dia 1 1 de junio próximo á las once 
de su mañana y en la Casa cousilorial de 
esta ciudad se verificara la subasta de los 
arbitrios municipales concedidos á este 
Ayuntamiento para cubrir el déficit de su 
presupuesto correspondiente al año econó
mico de 1864 á 1865 con arreglo al pliego 
de condiciones que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para su mayor publicidad. 
Cindadela 23 de mayo de I864.=EI Pre
sidente, Pedro Martorell y Olives.—P. A. 
del A.==SantiagQ Simó, secretario. .

Pliego de condiciories para la subasta de 
los arbitrios municipales de la ciudad de 
Cindadela "de la isla de Menorca, que 
recaen sobre especies no afectas por los 
derechos de consumo correspondientes 
al tesoro concedido por el M. I. señor 
Gobernador de la provincia en 4 del ac
tual con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto del año económico de 1864 
á 1865.

r. El arriendo durará desde 1" de ju
lio próximo hasta 30 de junio de 1865 y 
se adjudicará en dos remates con intérvalo 
de ocho días entre uno y otro, advirtién— 
dose que en el segundo no se admitirán 
posturas que bajen del diez por ciento en 
que hubiere quedado el primero.

2a. El arrendatario percibirá los de
rechos siguientes:

Cera y grasas.
Rs. es.

Aceite de linaza, arroba. . . 2
Cera labrada y sin labrar, id. . 12
Velas esteáricas, id. , . . . 8

Combustibles.
Carbón de todas clases, quintal, 33

13. No se admitirán como licitadores 
los individuos del Ayuntamiento, los deudo
res por cualquier concepto á los fondos 
nacionales ó municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra y los estrangeros que no renun
cien para este caso los privilegios de su pa
bellón .

14. El Arrendatario deberá dar fianza 
idónea á satisfacción del ayuntamiento pa
ra responder del importe del arriendo.

15. Aprobado que sea el remate por 
el Sr. sub-gobernador de esta isla se re
ducirá el arrendamiento á escritura públi
ca, debiendo el arrendatario satisfacer lo
dos los gastos que ocasione esta formalidad 
y los de la subasta. Cindadela 23 de mayo 
de 1864.—El Presidente, Pedro Marto
rell y Olives.—P. A. del A.=Santiago 
Simó, secretario.

de las indicadas especies en 1" de julio pró
ximo, ni percibirá cosa alguna de las exis
tencias que resulten en dicho dia confor- ■ 
me se ha practicada en los años anteriores.

í”. Los derechos se cobrarán en el 
acto de la introducción de cada una de las 
pailidas de las indicadas especies que no 
adeuden mas de 400 rs. vn., y escediendo 
de esta suma á medida que se verifique el 
consumo.

51. Todos los introductores d. berán 
presentar al fielato que el arrrendatario 
establezca las especies que introduzcan ó 
darle noticia de la cantidad que deseen in
troducir, y del punto, dia y hura en que 
hayan de hacerlo.

6a. No adeudarán deiecho las especies | 
de consumo que se estraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de una arroba ó mayores en los lí
quidos, y de dos arrobas ó mayores en las 
demas especies; pero el arrendatario de
berá intervenir por precisión en todas las 
estracciones.

7'. Tampoco lo adeudarán las que se 
inutilicen por su corrupción, y si lo hubie
sen pagado lo reintegrará el arrendatario.

8a. El derecho señalado al trigo y ce
bada lo satisfarán los colonos y arrendata
rios de las propiedades que los hayan cose
chado, quienes deberán dar al arrendatario 
relación del número de fanegas obtenidas, 
v no conformándose este estará en su dere
cho el presenciar la medición. De la to
tal cosecha de dichos granos deberá dedu
cir el arrendatario un ocho por ciento en 
la cebada y el doce en el trigo.

9a. El. arrendatario quedará susti
tuido en los derechos y acciones del ayun
tamiento, y tanto el Alcalde como los te-

1 nientes le prestarán el ausilio de su autori
dad en los casos que fuera necesario. La 
imposición de las multas á que se hagan 
acreedores los que defrauden los derechos 
al arrendatario, corresponden á la junta 
de que hace mérito el párrafo último del 
art. 1 63 de la Real instrucción de 24 de di
ciembre de 1 856.

10. El tipo que se fija para la subasta 
e« de 25.608 rs. vn. y no se admitirá pro
posición que no cubra esta cantidad.

11. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 11 de junio próximo 
á las once de su mañana en la Casa consis
torial de esta ciudad.

12. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestres 
iguales en los dias o de agosto, 5 da no
viembre, 5 de febrero y 5 de mayo del 
próximo año económico. Los pagos se ha
rán al depositario del ayuntomicnto y no i 
habrá derecho á rebaja ni indemnización 
alguna aunque fuere por causa imprevista

I ó fortuita, salvo el caso de cesación ó re- 
• duccion de los arbitrios.

IVúm. 5225.
No habiendo teniJo efecto el dia 25 del 

actual por falta de licitadores la subasta anun
ciada para la nueva construcción y recompo
sición de los empedrados de las calles de es
ta ciudad durante el año económico de 1864 
á i 865, ha acor lado el Ayuntamiento se ce
lebre nueva subasta el dia 30 de junio 
próximo á las doce de su mañana, bajo las 
mismas condiciones insertas en el Bolelin 
oficial de esta provincia núm° 49l5.

Cindadela 27 de mayo de 186Í.-P. I. 
del A.—El Teniente 2". — Antonio Jamct.

Mím. 522G.
D. Francisco de Madrid Dávila jues 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

Hace saber: Que en los autos que se si
guen en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Vino de la ciudad de Bar
celona y escribanía de D. Francisco Mas- 
poo, sobre testamentaría de Da Josefa Ju- 
liá de Anticb, titulada viuda de Olsina na
tural de Iviza, fallecida ab-intestato en di
cha ciudad de Barcelona en 18 de marzo 
último, se ha mandado por el espresado 
Juez anunciar la muerte intestada de la 
Da Josefa Julia de Anticb, llamando á las 
personas que se crean con derecho á la 
herencia de dicha señora á fin de que se 
presenten á deducirlo ante aquel Juzgado 
dentro del término de 30 dias, contaderos 
desde la publicación é inserción de este 
edicto en el Boletín oficia!, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjui
cio1 que en derecho hubiere logar. Y para 
que se verifique y en virtud de exhorto 
del espresado Juzgado he mandado la inser
ción del presente. Palma 28 de mayo de 
1864.— Francisco de Madrid Dávila.=t = 
Por su mandado,.=Juan Medrano Bor
rega.
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